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ELVIRA GUAYARA DE GONGORA 

Como quiera que se EFECTUÓ  el emplazamiento de la parte 

demandada en la Página WEB de Registro Nacional de Personas Emplazadas, según las 

formalidades previstas en la ley, el Juzgado tiene por agotada esta etapa procesal y 

dispone: 

Primero:  FIJAR  la hora de las Diez y Treinta de la 

mañana (10:30 a m.)  del día Lunes Diecinueve (19)  de OCTUBRE  de 

DOS MIL VEINTE (2020),  para llevar a cabo la diligencia de Inventarlos y Avalúos, 

dentro de la causa sucesoral de la referencia. 

Segundo: ADVERTIR  a los interesados dentro de la causa 

sucesoral que en caso de continuar con la no atención al público de manera presencial 

en las instalaciones de este Despacho, la audiencia se realizaría de manera virtual por 

intermedio de link suministrado por la rama judicial, las cuales previamente se les 

comunicará. 

Tercero:  REQUERIR  a los aquí intervinientes para que procedan 

a suministrar los números telefónicos donde se podrá tener el contacto para la 

realización de la audiencia convocada.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SANDRA RODRIGUEZ BARRETO 

Juez 
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